
 

 
 
 
 

 
 

 
SCJN / Tesis y jurisprudencias al 6 de diciembre de 

2019 
 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las 
siguientes tesis al 6 de diciembre de 2019: 
 
1. PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LA MATERIALIDAD DE 

LAS OPERACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
HUBIERAN DADO EFECTOS FISCALES A COMPROBANTES 
EMITIDOS POR EMPRESAS QUE PRESUNTAMENTE 
REALIZAN OPERACIONES INEXISTENTES. LA OMISIÓN DE 
LA AUTORIDAD DE RESOLVER EN EL PLAZO ESTABLECIDO 
EN LA REGLA 1.5 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2017 CONFIGURA UNA NEGATIVA FICTA Y, EN SU 
CASO, LA EMISIÓN EXTEMPORÁNEA DE LA RESOLUCIÓN 
EXPRESA NO DA LUGAR A SU NULIDAD. 
 

2. PENSIÓN DE VEJEZ. EL TOPE MÁXIMO DE DIEZ VECES EL 
SALARIO MÍNIMO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA 
DEROGADA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973, NO RIGE 
PARA LOS ASEGURADOS DEL NUEVO RÉGIMEN TUTELADO 
EN LA LEY VIGENTE DE 1997. 
 

3. DOCUMENTOS PRIVADOS. DEBEN CUMPLIR CON EL 
REQUISITO DE "FECHA CIERTA" TRATÁNDOSE DEL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, 
PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES DEL CONTRIBUYENTE. 
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